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Central de Alarma de ASISTUR: 8668527, 8668339, 8664121, 8671315, 8668920, FAX:
8668087, email: asisten@asistur.cu

 

Modalidad Viajes Hacia Cuba

En caso de presentársele al asegurado uno de los imprevistos cubiertos en póliza deberá de
forma inmediata solicitar la asistencia a la Central de Alarma ASISTUR por vía telefónica y
seguir cuidadosamente las instrucciones que le imparta el operador de turno. De esto
dependerá principalmente la eficacia en la prestación de la asistencia solicitada.

Si el imprevisto que se le ha presentado es grave, lo que le imposibilita comunicarse con la
Central de Alarma, el Asegurado podrá recibir inmediatamente la asistencia requerida a través
de los profesionales y centros hospitalarios que lo asistan. Dentro de las 24 horas siguientes, el
Asegurado, su representante o acompañante, deberá comunicarse con la Central de Alarma
para informarle sobre la naturaleza y circunstancias del siniestro y la asistencia recibida.
Inmediatamente la Compañía de Asistencia en contacto con los profesionales que asisten al
Asegurado, supervisará que los servicios prestados sean los adecuados y garantizará los
gastos que correspondan según los términos y condiciones de esta póliza.

 

Modalidad Viajes hacia el exterior

Si durante el período de duración del viaje una persona asegurada se ve en la necesidad de
incurrir en gastos cubiertos por la póliza, los beneficios del seguro los podrá recibir de las
formas siguientes:

1. Si los gastos a incurrir son pequeños (inferiores a 100.00 cien CUC) y los puede asumir,
solicitará la(s) factura(s) original(les) por el servicio recibido, reflejándose además los detalles
del mismo. En tales casos no sería necesario notificar a la Central de Alarma de ASISTUR.

Una vez que el Asegurado regrese al territorio nacional presentará la reclamación en la Oficina
de La Aseguradora entregando los documentos originales que acrediten dichos gastos y en un
término no mayor de 30 días recibirá el reembolso de la suma pagada.

2. Ante gastos mayores e imposibles de asumir por el Asegurado, éste realizará una llamada a
pago revertido a la Central de Alarma de ASISTUR a los teléfonos que aparecen reflejados en
el voucher. Seguidamente ASISTUR, en contacto con su corresponsal en el país de que se
trate, garantizará que el Asegurado reciba una atención personalizada y se paguen a nombre y
a cuenta de La Aseguradora los gastos incurridos que estén cubiertos por la póliza, hasta los
límites de las coberturas contratadas.
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Si un Asegurado desea asumir los gastos cubiertos por la Póliza superiores a cien ($ 100.00)
CUC, es imprescindible la notificación a la Central de Alarma de ASISTUR, aún cuando no
requiera la asistencia en el país objeto del viaje. El procedimiento a seguir para el reembolso de
dichos gastos se efectuará de forma similar a lo explicado anteriormente en la situación (1).

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 2 / 2

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

